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GSü&t.Educaüva Local, sobre procedimiento de encargatura de directivos;

; COilSIDERANDO:

Que, la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, üene por objeto normar las
relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públims de educación básica y
técnico productiva y en las instancia de gesüón educativa descentralizada; así como, regular sus deberes y deredros, la formación mntinua, la
canera pública magistedal, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estimulos e incentivos;

),,.. Que, el artlculo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acción de personal que

,'o0(lsiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

'..,..',,'

'r6sponsabilidad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el peñodo del año fiscal;

).:;i
;' ,,. ,, .' Que, los Articulos 141",142',143",144" del Reglamento de la Ley N'29%4, Ley de
.Réforma Magisterial, aprobado por D.S. N' 004-2013-ED, establecen que el personal Jerárquico, Director y Subdirector de lnstitución Educativa,
Especialista en Educación, Director de UGEL, Director o Jefe de Gestión Pedagogica respec{ivamente tienen asignda una jornada de trabalo de
cuarenta (40) horas pedagógicas semanal-mensual, (40) horas cronolfuicas semanal<nensual, (40) hoas cronológicas semanal-mensual, (40)
horas uonologicas semanal-mensual respectivarnente.

Que, mediante Resolución Viceministerial N' 147-2023 MINEDU de fecha 5 de octubre del
,.2023, se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N'
,29944, Ley de Refoma Magisterial y su Reglamento".

Que, el numeral 5.2 de la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura
de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento" aprobada con Resolución
Viceministerial N' 147-2023 MINEDU, el mismo que regula lres elapas: a) Primera Etapa: ratificmión, Segunda Etapa: Encargatura regular, y
Tercaa Etapa: Encargatura mmplementaria;

,,:íl ;;,Locar, y visado por hs Areas de Administrac¡on v oest¡iiti*dt[u;#J'iTi:iSffr 
el comité de selección de la unidad de Gestión Educativa

De conformidad con la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
. Éséaf 2024, ley No 28044, Ley General de Educación, Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisteriá, Ley N" 3bSr41 que modifica la Ley Ño 29944, el
' 66breto Supremo No 0(X-2013€D, Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatoias, el Decreto Supremo No 306-2017€F y sus

modificatorias con Decreto Supremo N'l24-2019, que establece montos, condiciones, caracteristicas y vigerrcia de la asi¡nación pr iomada de' 
trabaio a{icional y de la asignación por cargo a otugarse a los profesores en el marco de la Ley l; Zggl+, Ley de Réforma ljtagisteriat y et

Reglamerlo de Organización y Furrciones aprobado pr el Gotiemo Regional;ffi
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SE RESUELVE:

ARTICULO IO.. ENCARGAR EL PUESTO
00688 ?

al personal que a continuación se

indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

JORNADA LABOML
cABoo

SILVA AVILA , ROGER HUGO

D.N.t. if 02875098

MASCULINO

03,07,1967
1002875098

TERCERA ESCALA MAGISTERIAL

JOSE CAYETANO HEREDIA

5264',t210113
30 Hora¡ Pedagógicas
PROFESOR

,(

ENCARGATURA REGULAR

BASrcA ALTERNATIVA.INICIAL E INTERMEDIO

Dlrscción Regional de Educación Plura

JOSE CAYETANO HEREDIA

5211n216116
001528

DIRECTOR I.E.
¡10 hora¡. Cronológlcas
De¡de el 0110312021 ha¡ta el 3111212021

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, que la encargatura se da por concluida por las causales

Norma Técnica aprobada por Resolución \4ceministerial N' 147-2023-MINEDU.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupueslal correspondiente de acuerdo a la Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024. f-- I

/esolución a la parte interesada y áreas

ri ,i!{minbtralfuas pertinenles para su conocimiento y acciones de ley.

"':.,, ":!,\,

1.2. DATOS DE LA PLAZAA ENCARGAR:

ETAPA
, , NIVEL EDUCATIVO
., i. UGEUDRE
i,.' ltlStltUCtON EDUCATIVA

,, CÓDIGO DE PLAZA

coD. REGISTRO (AIRHSP)

CARGO

JORNADA LABOML
VIGENCIA

'señaladas en el numeral 5.7,1 de la

WCHGR/DREP
JWOC/DOADM
REWS/RA.RR.HH,
GRCS.-
Foli:s 18

},GO'VZALESROJAS
DE EDUCACION PIURA

de Educación Piura
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